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TEMA VII: CULTURA POLÍTICA Y CONSTRUCCIÓN DE LA CIUDADANÍA 

TÍTULO DE LA PONENCIA. CONSTRUCCIÓN DE NUEVO MAPA ELECTORAL 

EN MÉXICO: REDISTRITACIÓN COMO ELEMENTO PARA LA 

REPRESENTACIÓN INDÍGENA. 

 

Esta ponencia se deriva del proyecto de investigación denominado “Alcances y 

límites del concepto de distrito indígena para la representación de los indígenas”, y 

tiene como objetivo analizar el papel que juega la construcción de las 

circunscripciones uninominales, tanto en el ámbito federal como en el ámbito 

estatal, la definición misma que dentro de los cuerpos normativos constitucionales 

de las entidades se tiene sobre el ser indígena. 

Ello a fin de reflexionar sobre la complejidad que implica organizar polígonos 

geográficos bajo un criterio que es difícil establecer y medir, incluso para quienes 

son especialistas en el tema. 

La ponencia se estructura en cuatro partes: la primera aborda un análisis descriptivo 

del contenido enunciado en las constituciones estatales, en relación con la 

Constitución Federal, sobre cómo asumen el carácter de indígena; en la segunda 

parte se identifican aquellas entidades que cuentan con alguna ley que proteja a las 

personas y derechos indígenas; en la tercera parte, con base en su legislación, se 

hace una descripción del número de circunscripciones uninominales a construir en 

cada entidad federativa; finalmente se propone una reflexión sobre la complejidad 

de cumplir con el objetivo de diseñar circunscripciones electorales que tengan como 

elemento característico contar con mayoría de población indígena. 

A partir de lo desarrollado en la ponencia se abren distintas líneas a investigar con 

respecto a las características que, en su caso, pudieran tomarse en cuenta para la 

construcción de los distritos electorales así como el alcance mismo de éstos ya que, 

como se menciona en el trabajo, la sola construcción de distritos con mayoría de 

población indígena no necesariamente garantiza la representación. 


